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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 

PROYECTO DE LEY N°356 DE 2021 CÁMARA 
 
 
Adiciónese al parágrafo tercero del artículo 7, el texto subrayado: 
 
 
PARAGRAFO 3. El ministerio de agricultura presentará anualmente un informe a 
las comisiones económicas y quintas constitucionales,  sobre las decisiones 
adoptadas en el marco de la asesoría (…) 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO ORTIZ ZORRO 
Representante a la Cámara por Casanare 

Partido Alianza Verde 
 

JUSTIFICACIÓN 

 

Esto en razón de que, por competencia constitucional y legal, le corresponde a las 

comisiones quintas constitucionales conocer y propender por el buen 

funcionamiento del régimen agropecuario colombiano. 


